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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 
AUTO No. 90 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago Valle del Cauca, veintiséis (26) de enero de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

Proceso: Declaración de Unión Marital de Hecho 

Demandante: DEICY YULIANA RODAS MARTINEZ 

Demandado: ISABELA GALEANO RESTREPO representada por su 

progenitora ANGELICA MARÍA RESTREPO SANCHEZ, LUISA MARÍA 

GALEANO GALLEGO representada por su progenitora GLORIA INÉS 

GALLEGO OSORIO y los herederos indeterminados del causante JOHN 

JAIRO GALEANO GUARÍN. 

Radicado: 76-147-31-84-001-2020-00204-00 

 

I.- ASUNTO: 

Decidir sobre la designación de Curador Ad Litem, una vez 
surtido el emplazamiento y registrado en el Registro Único de Emplazados a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOHN JAIRO GALEANO 
GUARÍN. 

 

II.- CONSIDERACIONES:  
Inscrito en el Registro Nacional de Emplazados en debida 

forma el emplazamiento a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 
JOHN JAIRO GALEANO GUARÍN y vencido el término establecido en el artículo 108 
inciso 6 del Código General del Proceso, sin que hayan comparecido, se procederá a 
nombrársele Curador Ad-Litem, para cuyo efecto, se dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 48 numeral 7 del Código General del proceso.  

 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 
de Familia de Cartago Valle,  
 

    RESUELVE: 
NOMBRAR a la abogada LUZ PATRICIA SANCHEZ 

PEÑUELA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 148214 del Consejo Superior de la 
Judicatura como curadora Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE JOHN JAIRO GALEANO GUARÍN, advirtiéndole que el nombramiento es 
de forzosa aceptación, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 Numeral 7 del 
Código General del Proceso. Líbrese la correspondiente comunicación.     

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

Firmado Por: 
 

BERNARDO  LOPEZ   

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE 

DEL CAUCA 
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